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Los artículos científicos a ser considerados para su publicación por el Comité Editor de 
la Revista Cuadernos del Cendes deben cumplir con las siguientes recomendaciones:

La Revista Cuadernos del Cendes sólo considerará para su publicación trabajos inéditos 
y que no hayan sido propuestos simultáneamente a otras revistas.

Las propuestas deben incluir el título del artículo, nombre del autor, sinopsis curricular, 
dirección institucional y electrónica, resúmenes en español e inglés, tres palabras clave 
utilizadas y el nombre del proyecto de investigación del cual es resultado. En ningún caso 
los resúmenes pueden exceder los 850 caracteres.

Los artículos propuestos tendrán una extensión entre 20 y 30 páginas escritas a es
pacio y medio en letra 11 puntos y en papel tamaño carta, incluyendo las notas, cuadros y 
referencias bibliográficas.

Las propuestas deben ser enviadas en formato digital anexando además tres copias 
impresas o también como documento a los correos electrónicos del Departamento de Pu-
blicaciones del Cendes: cupublicaciones@ucv.ve / cupublicaciones@gmail.com

Cuando se requiera el apoyo de gráficos, cuadros o mapas, se debe enviar una versión 
en blanco y negro a la medida de la mancha de la revista como parte del original, indicando 
el lugar y la página donde serán colocados, o si estos serán incluidos como anexo o apéndice 
del artículo.

Las notas deben colocarse numeradas a pie de página y separadas de las referencias 
bibliográficas.

Las referencias bibliográficas deben ser hechas con el sistema autor-fecha, incluyéndolas 
en el texto, por ejemplo: (Monedero, 2007). Cuando la referencia va entre comillas, el número 
de la página debe aparecer a continuación de la fecha, según el siguiente ejemplo: (Derrida, 
2005:128), o cuando son varias páginas (Salbuchi, 2005:83-84). Los datos completos de 
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las referencias deben ser colocados en orden alfabético al final del artículo, de la siguiente 
manera, según el caso:

Casanova, Ramón (2007). Cuaderno con apuntes etnográficos para repensar la escuela, 
Caracas, Universidad Central de Venezuela, Cendes.

Gutman, Graciela y Pablo Lavarello (2006). «Dinámicas recientes de las industrias 
agroalimentarias en el Mercosur: perspectivas y desafíos», Revista Cuadernos del Cendes, 
nº 63, pp. 59-83, Caracas.

Lechner, Norbert (2000). «Desafíos de un desarrollo humano: individualización y capital 
social», Instituciones y Desarrollo, nº 7, noviembre, Barcelona, España.

Mayorga, René Antonio (2002). «Democracia y liderazgo político en Bolivia», en 
Wilhelm Hofmeister, ed., Democracia y liderazgo político en América Latina, Río de Janeiro, 
Fundación Adenauer.

Una vez constatado el cumplimiento de las normas, el Comité Editor procederá a so-
meter las propuestas al menos a dos árbitros de manera anónima. Las sugerencias de estos, 
cuando las hubiere, serán dadas a conocer, con la confidencialidad del caso, a cada autor.

El Comité Editor no asume el compromiso de mantener correspondencia con los au
tores sobre las decisiones adoptadas.

Los autores recibirán un ejemplar de la Revista Cuadernos del Cendes en la cual ha sido 
publicado su artículo y cinco separatas.


